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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Restitución de Inmueble Rad. No. 11001400303220230122400 
 
Por ser procedente la petición que hace el Centro de Arbitraje y Conciliación 
de la Cámara de Comercio de Bogotá, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 69 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el artículo 5° del 
Decreto 1818 de 1998 y el artículo 38 del Código General del Proceso 
modificado por la Ley 2030 de 2020, el Juzgado, DISPONE: 

 
1. COMISIONAR al Señor ALCALDE DE LA LOCALIDAD RESPECTIVA o 

a quien este delegue, para que lleve a cabo la diligencia de entrega del 
inmueble arrendado ubicado en la Carrera 114 No. 151 D 16 Apto 102 
Interior 27 de Bogotá, a favor de la empresa Organización Inmobiliaria 
Díaz Castro S.A.S. 
 
Se le advierte al Comisionado que en esta diligencia, no se admitirán 
oposiciones, ni será procedente alegar el derecho de retención. Por 
Secretaría Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, 
anexándose copia del presente proveído y del certificado de tradición y 
libertad del inmueble si fuera el caso.  

 
2. IMPONER la carga del retiro y trámite del despacho comisorio que 

comunica la entrega, a la parte interesada, para lo cual se advierte que 
podrá monitorear el estado del oficio a través de correo electrónico y 
baranda virtual. 
 

3. DEVOLVER la actuación al Centro de Arbitraje y Conciliación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, una vez efectuada la comisión, previas 
las anotaciones correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.102, hoy 26 de octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230123200 
 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
S.A. “BBVA COLOMBIA” contra CÉSAR LEONARDO TOVAR OSORIO.  

   
2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas LQS963,  marca MAZDA, color 
MACHINE GRAY, línea 2 HATCHBACK modelo 2023, de propiedad del 
señor CÉSAR LEONARDO TOVAR OSORIO, identificado con C.C. 
1.032.473.517.  

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Bogotá, comunicando lo 
dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 
COLOMBIA”, y ser conducido a los parqueaderos relacionados en la 
pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría proceda con la relación 
de los parqueaderos en la comunicación respectiva. 
 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 
traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el oficio el correo electrónico del acreedor y de su apoderado 
judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones del libelo de 
la demanda.   

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BBVA 
COLOMBIA”,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha orden del 
sistema. 

 
6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
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realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de 
sus asuntos. 

 
7. RECONOCER personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, 

como apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230123400 
 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por BANCOLOMBIA S.A. contra PAULA ANDREA ZULETA 
JARAMILLO.  

   
2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas DFR 908,  marca HYUNDAI, 
color GRIS CARBÓN, línea SANTAFE GL modelo 2012, de propiedad de 
la señora PAULA ANDREA ZULETA JARAMILLO, identificada con C.C. 
1.035.223.800.  

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Bogotá, comunicando lo 
dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de BANCOLOMBIA S.A., y ser conducido a los parqueaderos 
relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría 
proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 
respectiva. 
 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 
traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el oficio el correo electrónico del acreedor y de su apoderado 
judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones del libelo de 
la demanda.   

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
BANCOLOMBIA S.A.,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 
orden del sistema. 

 
6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
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este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de 
sus asuntos. 

 
7. RECONOCER personería a la Dra. KATHERINE LÓPEZ SÁNCHEZ, 

como apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230124000 
 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por BANCOLOMBIA S.A. contra LEIDY DIANA RIVERA 
FUENTES.  

   
2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas LLK 499,  marca MAZDA, color 
CUARZO PLATINO, línea 3 modelo 2023, de propiedad de la señora 
LEIDY DIANA RIVERA FUENTES, identificada con C.C. 1.151.936.387. 

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Bogotá, comunicando lo 
dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de BANCOLOMBIA S.A., y ser conducido a los parqueaderos 
relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría 
proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 
respectiva. 
 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 
traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el oficio el correo electrónico del acreedor y de su apoderado 
judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones del libelo de 
la demanda.   

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
BANCOLOMBIA S.A.,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 
orden del sistema. 

 
6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
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este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de 
sus asuntos. 

 
7. RECONOCER personería a la Dra. KATHERINE LÓPEZ SÁNCHEZ, 

como apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230124600 
 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO contra HERNAN FRANCISCO FAJARDO PANTOJA.  

   
2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas GJW 135,  marca CHEVROLET, 
color ROJO ARDIENTE, línea BLAZER modelo 2019, de propiedad del 
señor HERNAN FRANCISCO FAJARDO PANTOJA, identificado con C.C. 
87.571.269.  

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Bogotá, comunicando lo 
dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 
y ser conducido a los parqueaderos relacionados en la pretensión N° 2 del 
libelo de la solicitud. Secretaría proceda con la relación de los 
parqueaderos en la comunicación respectiva. 
 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 
traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el oficio el correo electrónico del acreedor y de su apoderado 
judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones del libelo de 
la demanda.   

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO,  o a 
quien este autorice, deberá cancelar dicha orden del sistema. 

 
6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
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este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de 
sus asuntos. 

 
7. RECONOCER personería al Dr. ÁLVARO HERNÁN OVALLE PÉREZ, 

como apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230124700 
 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por BANCOLOMBIA S.A. contra CÉSAR AUGUSTO 
PALACIO AGUDELO.  

   
2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas GFK 630,  marca MINI, color 
BLANCO NEGRO, línea COOPER S E ALL4, modelo 2020, de propiedad 
del señor CÉSAR AUGUSTO PALACIO AGUDELO, identificado con C.C. 
15.324.442. 

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Bogotá, comunicando lo 
dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de BANCOLOMBIA S.A., y ser conducido a los parqueaderos 
relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría 
proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 
respectiva. 
 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 
traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el oficio el correo electrónico del acreedor y de su apoderado 
judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones del libelo de 
la demanda.   

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
BANCOLOMBIA S.A.,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 
orden del sistema. 

 
6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
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este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de 
sus asuntos. 

 
7. RECONOCER personería a la Dra. KATHERINE LÓPEZ SÁNCHEZ, 

como apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230124800 
 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por BANCOLOMBIA S.A. contra ADRIANA OCAMPO 
TERRANOVA.  

   
2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas LEY 125,  marca NISSAN, color 
GRIS BROWN, línea V-DRIVE, modelo 2023, de propiedad de la señora 
ADRIANA OCAMPO TERRANOVA, identificada con C.C. 31.575.771. 

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Bogotá, comunicando lo 
dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de BANCOLOMBIA S.A., y ser conducido a los parqueaderos 
relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría 
proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 
respectiva. 
 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 
traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el oficio el correo electrónico del acreedor y de su apoderado 
judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones del libelo de 
la demanda.   

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
BANCOLOMBIA S.A.,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 
orden del sistema. 

 
6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
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este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de 
sus asuntos. 

 
7. RECONOCER personería a la Dra. KATHERINE LÓPEZ SÁNCHEZ, 

como apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ  

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  
  

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230125000  
  

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE:  

  
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por RESPALDO FINANCIERO S.A.S. -RESFIN S.A.S. contra 
RONALD SAID VILLAMIL CELY.   

    
2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo motocicleta dado 

en garantía, bien de servicio PARTICULAR de placas SCZ 05F,  marca 
YAMAHA, color NEGRO AZUL, referencia FZN 250-A MT 250CC, modelo 
2021, de propiedad del señor RONALD SAID VILLAMIL CELY, 
identificada con C.C. 1.024.528.042.  

  
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Bogotá, comunicando lo 
dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de RESFIN S.A.S.  y ser conducido a los parqueaderos relacionados en 
la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría proceda con la 
relación de los parqueaderos en la comunicación respectiva.  
  

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 
traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el oficio el correo electrónico del acreedor y de su apoderado 
judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones del libelo de 
la demanda.    

  
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
RESFIN S.A.S.,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha orden del 
sistema.  

  
6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de  

Ng  

  



este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de 
sus asuntos.  

  
7. RECONOCER personería a la Dra. PAULA ALEJANDRA MOJICA 

RODRÍGUEZ, como apoderada judicial del acreedor, en los términos y 
para los fines del poder conferido.  

  
NOTIFÌQUESE  

  
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS  

Jueza  
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 

en el portal web de la Rama Judicial.  
  

Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m.  
  

NATHALIA ZULUAGA BOTERO  
Secretaria  

  

Ng  
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230125200 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del proceso, el Juzgado 
RESUELVE:  
 
1. INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1.1. ALLEGAR Formulario de inscripción inicial de Registro de Garantías 

Mobiliarias, y Formulario de Registro de Ejecución de Garantías 
Mobiliarias.  

1.2. INTEGRAR la demanda en un solo escrito con la subsanación y 
recuérdese que los anexos hacen parte integral de la misma. El 
interesado deberá actuar a través del correo electrónico 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 102, hoy 26 de octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230125300 
 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO contra JUAN ALBERTO CASTAÑEDA.  

   
2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas IHV-121,  marca CHEVROLET, 
color BEIGE MARRUECOS, línea SAIL, modelo 2016, de propiedad del 
señor JUAN ALBERTO CASTAÑEDA, identificado con C.C. 15.440.381. 

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Bogotá, comunicando lo 
dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
y ser conducido a los parqueaderos relacionados en la pretensión N° 2 del 
libelo de la solicitud. Secretaría proceda con la relación de los 
parqueaderos en la comunicación respectiva. 
 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 
traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el oficio el correo electrónico del acreedor y de su apoderado 
judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones del libelo de 
la demanda.   

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO,  o a 
quien este autorice, deberá cancelar dicha orden del sistema. 

 
6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
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este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de 
sus asuntos. 

 
7. RECONOCER personería al Dr. Efraín de Jesús Rodríguez Perilla, 

como apoderado judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230125400 
  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por falta de competencia de 

este despacho para conocer de ella, toda vez que la demanda versa 
sobre valores inferiores a los 40 SMLMV a la fecha de presentación de 
esta. (ACUERDO No. PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 
 

2. ORDENAR a la secretaría del Despacho que proceda conforme a las 
previsiones del inciso 2° del artículo 90 del C.G.P., y remita las 
presentes diligencias a la Oficina de reparto para ante los Jueces 
Civiles de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
 

3. ORDENAR que por secretaría y para efectos estadísticos, se 
DESCARGUE la presente demanda activa del Juzgado. (inciso final del 
artículo 90 del C.G. del P.) y efectúe la correspondiente compensación.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.102, hoy 26 de octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230125500 
 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO contra DANIELA DEL PILAR ROMERO 
HERNÁNDEZ.  

   
2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas UDQ 884,  marca FORD, color 
NEGRO GALA, línea ESCAPE, modelo 2014, de propiedad de la señora 
DANIELA DEL PILAR ROMERO HERNÁNDEZ., identificado con C.C. 
1.016.099.329. 

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Bogotá, comunicando lo 
dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
y ser conducido a los parqueaderos relacionados en la pretensión N° 3 del 
libelo de la solicitud. Secretaría proceda con la relación de los 
parqueaderos en la comunicación respectiva. 
 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 
traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el oficio el correo electrónico del acreedor y de su apoderado 
judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones del libelo de 
la demanda.   

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO,  o a 
quien este autorice, deberá cancelar dicha orden del sistema. 

 
6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
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realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de 
sus asuntos. 

 
7. RECONOCER personería al Dr. Jairo Enrique Ramos Lázaro, como 

apoderado judicial del acreedor, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230125700 
  
Revisada la demanda de la referencia para su calificación y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por falta de competencia de 

este despacho para conocer de ella, toda vez que, la pretensión 
elevada por el apoderado del señor Héctor Eliecer Chipatecua García, 
dirigida a que se declare la existencia, disolución y liquidación de una 
presunta sociedad civil de hecho constituida con la señora Carmen 
Mercedes Gómez Baquero (q.e.p.d.), se enmarca dentro de los 
asuntos relacionados en el numeral 11º del artículo 20 del C.G.P., para 
lo cual, debe tenerse en cuenta que la discusión planteada en este 
expediente no se fundamenta en los asuntos de que trata el artículo 7º 
de la Ley 54 de 1990, y que por tanto, debiera conocer la Jurisdicción 
de Familia, razón por la cual, se considera que la competencia se 
encuentra en los Juzgados Civiles del Circuito, a donde se remitirá.   
 

2. ORDENAR a la secretaría del Despacho que proceda conforme a las 
previsiones del inciso 2° del artículo 90 del C.G.P., y remita las 
presentes diligencias a la Oficina de reparto para ante los Jueces 
Civiles del Circuito de Bogotá. 
 

3. ORDENAR que por secretaría y para efectos estadísticos, se 
DESCARGUE la presente demanda activa del Juzgado. (inciso final del 
artículo 90 del C.G. del P.) y efectúe la correspondiente compensación.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.102, hoy 26 de octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230126300 
  
Visto el informe secretarial que en certificación antecede y virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda de la referencia, por falta de competencia de 

este despacho para conocer de ella, toda vez que la demanda versa 
sobre valores inferiores a los 40 SMLMV a la fecha de presentación de 
esta, pues, una vez realizada la liquidación de crédito, a la fecha de 
presentación de la demanda la sumatoria de las pretensiones da como 
resultado $44.510.693,58 M/cte., que corresponde a capital 
($35.000.000,oo M/cte) e intereses moratorios desde el 19 de enero al 
13 de octubre de 2023  ($9.486.386,40 M/cte). (ACUERDO No. 
PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 
 

2. ORDENAR a la secretaría del Despacho que proceda conforme a las 
previsiones del inciso 2° del artículo 90 del C.G.P., y remita las 
presentes diligencias a la Oficina de reparto para ante los Jueces 
Civiles de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 
 

3. ORDENAR que por secretaría y para efectos estadísticos, se 
DESCARGUE la presente demanda activa del Juzgado. (inciso final del 
artículo 90 del C.G. del P.) y efectúe la correspondiente compensación.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.102, hoy 26 de octubre de 2023. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230126900 
 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por BANCO FINANDINA S.A. BIC contra LILIANA AMAYA 
SÁNCHEZ.  

   
2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas NCN 734,  marca CHEVROLET, 
color ROJO CRISTAL PERLADO, línea TRAVERSE, modelo 2012, de 
propiedad de la señora LILIANA AMAYA SÁNCHEZ identificada con C.C. 
20.688.615. 

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Bogotá, comunicando lo 
dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de BANCO FINANDINA S.A. BIC y ser conducido a los parqueaderos 
relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría 
proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 
respectiva. 
 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 
traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el oficio el correo electrónico del acreedor y de su apoderado 
judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones del libelo de 
la demanda.   

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
BANCO FINANDINA S.A. BIC,  o a quien este autorice, deberá cancelar 
dicha orden del sistema. 

 
6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
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este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de 
sus asuntos. 

 
7. RECONOCER personería al Dr. Andrés Fernando Ríos Barajas, como 

apoderado judicial del acreedor, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230127000 
 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por BANCO FINANDINA S.A. BIC contra ROBERTO ANDRÉS 
VILORIA ACOSTA.  

   
2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas JXV 628,  marca NISSAN, color 
GRIS, línea VERSA, modelo 2022, de propiedad del señor ROBERTO 
ANDRÉS VILORIA ACOSTA identificado con C.C. 1.102.846.191. 

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Bogotá, comunicando lo 
dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de BANCO FINANDINA S.A. BIC y ser conducido a los parqueaderos 
relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría 
proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 
respectiva. 
 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 
traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el oficio el correo electrónico del acreedor y de su apoderado 
judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones del libelo de 
la demanda.   

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
BANCO FINANDINA S.A. BIC,  o a quien este autorice, deberá cancelar 
dicha orden del sistema. 

 
6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
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este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de 
sus asuntos. 

 
7. RECONOCER personería al Dr. Andrés Fernando Ríos Barajas, como 

apoderado judicial del acreedor, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230127700 
 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por BANCOLOMBIA S.A. contra JOEL ALEJANDRO 
LIZARAZO CASTAÑEDA.  

   
2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas KYK 687,  marca RENAULT, 
color GRIS ESTRELLA, línea SANDERO, modelo 2023, de propiedad del 
señor JOEL ALEJANDRO LIZARAZO CASTAÑEDA, identificado con 
C.C. 1.233.913.787.  

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Bogotá, comunicando lo 
dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de BANCOLOMBIA S.A., y ser conducido a los parqueaderos 
relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría 
proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 
respectiva. 
 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 
traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el oficio el correo electrónico del acreedor y de su apoderado 
judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones del libelo de 
la demanda.   

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
BANCOLOMBIA S.A.,  o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 
orden del sistema. 

 
6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 

mailto:cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ng 

este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de 
sus asuntos. 

 
7. RECONOCER personería a la Dra. KATHERINE LÓPEZ SÁNCHEZ, 

como apoderada judicial del acreedor, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 

 
NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 11001400303220230128100 
 

Reunidos los requisitos previstos en el artículo 60 de la Ley 1676 de 
2013 en concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
el juzgado, DISPONE: 

 
1. ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega de la garantía mobiliaria de 

conformidad con lo previsto en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 en 
concordancia con el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 
instaurado por FINANZAUTO S.A. BIC contra JOSÉ NICOLÁS COCA 
GÓMEZ. 

   
2. ORDENAR la aprehensión e inmovilización del vehículo dado en garantía, 

bien de servicio PARTICULAR de placas HIV 009,  marca KIA, color 
PLATA, línea NEW SPORTAHE LX, modelo 2014, de propiedad del señor 
JOSÉ NICOLÁS COCA GÓMEZ, identificado con C.C. 1.016.072.564. 

 
3. OFICIAR a la Policía Nacional - División Automotores y/o a la Dirección de 

Investigación Criminal e Interpol Seccional Bogotá, comunicando lo 
dispuesto, e indicándoles que el automotor deberá dejarse a disposición 
de FINANZAUTO S.A. BIC y ser conducido a los parqueaderos 
relacionados en la pretensión N° 2 del libelo de la solicitud. Secretaría 
proceda con la relación de los parqueaderos en la comunicación 
respectiva. 
 

4. INFORMAR a la precitada autoridad que, en caso de no ser posible el 
traslado del automotor objeto de aprehensión a alguna de los 
parqueaderos referidos por la activa, deberán dejarlo en un parqueadero 
idóneo donde se preserve la integridad física del vehículo y comunicar 
inmediatamente a este Juzgado o al acreedor de la ubicación del 
automotor objeto de detención. Secretaría proceda de conformidad y 
relacione en el oficio el correo electrónico del acreedor y de su apoderado 
judicial, los cuales se encuentran en acápite de notificaciones del libelo de 
la demanda.   

 
5. PRECISAR que el alcance de la mentada orden de aprehensión e 

inmovilización termina una vez sea entregada al acreedor. Por tanto, una 
vez sea efectiva la aprehensión y entrega del vehículo automotor a 
FINANZAUTO S.A. BIC., o a quien este autorice, deberá cancelar dicha 
orden del sistema. 

 
6. ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que podrá 

monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo para 
realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
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este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de 
sus asuntos. 

 
7. RECONOCER personería al Dr. ALEJANDRO CASTAÑEDA 

SALAMANCA, como apoderado judicial del acreedor, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÌQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Garantía Mobiliaria Rad. No. 1100140038520180006600 

Vistos las manifestaciones de la parte actora, ante la puesta en 

conocimiento y en atención a que no mencionó si procedía a la terminación 

del presente proceso por cuanto el vehículo ya fue aprehendido, lo cierto es 

que, de las comunicaciones allegadas por el Parqueadero 

ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL 

S.A.S. visible en el numeral 017 del expediente híbrido, se colige el 

cumplimiento del objeto en el presente trámite, por consiguiente, el 

despacho RESUELVE: 

 
Primero: Levantar la medida de aprehensión sobre el vehículo 

identificado con placas IXT633. 

 
Segundo: Oficiar al parqueadero ALMACENAMIENTO DE 

VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL S.A.S., para que permitan el 

retiro del vehículo a favor de la parte actora, o de quien esta disponga. 

 
Tercero: Cumplido lo anterior, archivar el trámite de la referencia en 

virtud de lo dispuesto en los artículos 2.2.2.4.2.3 y 2.2.2.4.2.70 del Decreto 

1835 de 2015. 

 
ADVERTIR al interesado que una vez se elaboren los oficios (lo que 

podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a 

retirarlos para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga 

laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el 

trámite de sus asuntos. 

 
Cuarto: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la Dra. 

Guiselly Rengifo Cruz, que venía representando a la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE, 

NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO32CIVILMUNICIPALDEBOGOTÁD.C. 
NOTIFICACIÓNPORESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 102, hoy 26 de octubre de 2023. 

 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 



JTS 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400308520180050800 
 
Visto el escrito que antecede y en virtud del curso procesal el Despacho, 
DISPONE  
 

1. RELEVAR al abogado JHON ANDRÉS MELO TINJACÁ del cargo de 
Curador Ad Litem designado en auto del 18 de agosto de 2022, a fin 
de continuar con la actuación en virtud de los principios de celeridad y 
economía procesal. 
 

2. DESIGNAR como Curador Ad-Litem del demandado al abogado 
SAMUEL MUÑOZ CORREDOR. 

 
3. Secretaría, comuníquesele del nombramiento al correo electrónico: 

abogadosamuelmc@gmail.com y al celular 310 589 3353 designado 
tome posesión del cargo, dentro del término perentorio de cinco (5) días 
contados a partir de la recepción del respectivo aviso, advirtiendo las 
consecuencias disciplinarias a que haya lugar, por no comparecer ante 
este estrado judicial y previniéndole que sólo se puede excusar del 
cargo, si acredita documentalmente lo establecido en el numeral 7° del 
artículo 48 del Estatuto Procesal. 

 
4. Para la aceptación del cargo el Curador Ad litem deberá enviar un 

correo electrónico al buzón del Despacho, y la secretaría procederá a 
remitirle como respuesta, su notificación con copia digital de la totalidad 
de la actuación, de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2023. 
Hágase esta advertencia en las comunicaciones que se libren. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Declarativo Rad. No. 11001400303220190033000 

 
Vistos los escritos que anteceden y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. REANUDAR el trámite del presente asunto.  
 

2. ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de los herederos determinados e 
indeterminados del  demandado VÍCTOR JULIO CHÁVES, en los 
términos del artículo 108 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 10  de la Ley 2213 de 2022, a quienes se 
tendrá como parte demandada dentro del presente asunto. Por 
Secretaría procédase de conformidad.  

 
3. DESIGNAR, si nadie comparece dentro de la oportunidad, como 

Curador Ad-Litem de los emplazados al abogado GERMAN ALBERTO 
TAMAYO TAMAYO, por economía procesal. 
 
3.1. Por Secretaría y sin necesidad de nuevo auto que así lo ordene 

líbrese la comunicación, a fin que el abogado designado tome 
posesión del cargo, dentro del término perentorio de cinco (5) 
días contados a partir de la recepción del respectivo aviso, 
advirtiendo las consecuencias disciplinarias a que haya lugar, por 
no comparecer ante este estrado judicial y previniéndole que sólo 
se puede excusar del cargo, si acredita documentalmente lo 
establecido en el numeral 7° del artículo 48 del Estatuto Procesal.  
 

3.2. Para la aceptación del cargo el Curador Ad litem deberá enviar 
un correo electrónico al buzón del Despacho, y la secretaría 
procederá a remitirle como respuesta, acta de notificación con 
copia digital de la totalidad de la actuación, de conformidad con 
lo previsto en la Ley 2213 de 2022. Hágase esta advertencia en 
las comunicaciones que se libren. 

 
 NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190053500 
 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la 
parte demandante, contra el auto calendado 05 de junio de 2023. 
 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

El proveído adiado 05 de junio de 2023, declaró terminado el proceso de la 
referencia por desistimiento tácito, disponiendo el levantamiento de las 
medidas cautelares, la elaboración de oficios y otras disposiciones. Decisión 
contra la que la parte actora en oportunidad presentó oposición por considerar 
que no se cumplen los presupuestos del artículo 317 del C.G del P, por cuanto 
el 18 de noviembre de 2022, solicitó al Despacho la actualización de los 
oficios No. 2815 y 3162 para su diligenciamiento en los términos del artículo 
11 inciso 2 de la Ley 2213 de 2022. Solicitud que fue resuelta por el Despacho 
mediante auto de fecha 14 de diciembre de 2022, lo que evidencia que, sí 
han realizado actuaciones en el proceso, sin que existe carga pendiente o 
imputable a la parte actora.  
 
Por lo que solicitó la revocatoria del proveído censurado y en su lugar se 
ordene a la secretaría del Despacho realizar lo ordenado en auto de fecha 14 
de diciembre de 2022.  
 

CONSIDERACIONES 
 

El recurso de reposición tiene como finalidad que el mismo Funcionario 
Judicial que profirió la decisión objeto de impugnación, la revise con el fin, si 
es del caso, de corregir aquellos errores que podrían ameritar revocación total 
o parcial de la providencia. 
 
En el caso bajo estudio, de entrada el Despacho advierte que es procedente 
acoger lo solicitado por el recurrente, por cuanto le asiste razón al manifestar 
que en el presente asunto no se cumplen los presupuestos del artículo 317 
del C.G del P, toda vez que dentro del mismo se adelantaron actuaciones que 
interrumpieron el término de inactividad necesario para la declaratoria del 
desisitimiento tácito.  
 
Notese que, en efecto con la solicitud presentada por el apoderado del 
extremo actor de elaboración de oficios y resuelta por el Despacho mediante 
auro calendado 14 de diciembre de 2022, cuenta como actuacion  e 
interrumpe la inactividad del proceso, la cual para el presente asunto será el 
establecido en el literal b del numeral 2 del arteiculo 317 del C.G del P.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  
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RESUELVE 
 
PRIMERO: REVOCAR el proveído adiado 5 de junio de 2023.   
 
SEGUNDO: DISPONER que, por secretaría de no haberse hecho, se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en proveído de fecha 14 de diciembre de 2022.  
 
TERCERO: ADVERTIR al interesado que una vez se elabore el oficio (lo que 
podrá monitorear a través de la baranda virtual), deberá proceder a retirarlo 
para realizar su respectivo trámite. Lo anterior en virtud a la carga laboral de 
este Despacho y el deber de colaboración de las partes en el trámite de sus 
asuntos. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190113600 
 
Visto el informe secretarial y documentales que anteceden se dispone:  
 

1. REQUERIR al liquidador para que se sirva dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral cuarto del proveído de fecha 11 de junio de 
2021. Por secretaría comuníquese mediante correo electrónico.  
 

2. INCORPORAR al presente tramite el proceso 2019-76 proveniente del 
Juzgado 24 Civil Municipal de Bogotá.  
 

3. REQUERIR NUEVAMENTE al deudor para que informe si tiene 
conocimiento de algún otro proceso en su contra, a fin de solicitar su 
remisión.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190121000 
 
Como quiera que se encuentra acreditado el fallecimiento del demandado 
José Martín Celis Rojas, el Despacho en aplicación del artículo 159 del C.G 
del P, dispone:  
 

1. INTERRUMPIR el trámite del proceso de la referencia, atendiendo a 
las disposiciones del artículo 159 del C.G del P. 
  

2. REQUERIR  a la parte actora para que en el término de diez (10) días 
informe el nombre y dirección de los herederos del demandado con el 
fin de proceder en los términos del artículo 160 del C.G del P. 
 

3. INGRESAR el proceso al Despacho una vez vencido el anterior 
término, para resolver lo que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220190132600. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
 

Notificación $31.780 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.600.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $65.200 
Total $1.696.980,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Garantía Real Rad. No. 11001400303220190132600 
 

Elaborada como fue la liquidación de costas por la secretaría del Despacho, y 
vencido el traslado del artículo 110 del Código General del Proceso de la 
liquidación del crédito aportada por el extremo activo y, en virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.696.980,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. APROBAR la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la 
parte actora, en la suma de $68.320.158,12 M/cte., con corte al 11 de 
julio de 2023, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

 
3. TOMAR ATENTA NOTA del embargo de remanentes a que se refiere 

el oficio N°OOECM-0723DT-2726 de fecha 10 de julio de 2023, librado 
dentro del proceso Ejecutivo con radicado No1100-40-03-076-2021-
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00029-00 que cursa en el Juzgado 76 Civil Municipal convertido 
Transitoriamente en el Juzgado 58 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá y que recae sobre los bienes de 
propiedad del demandado Mario Ernesto Robayo Niampira.  

 
Por secretaría líbrese oficio comunicando lo anterior de manera 
directa y a través de correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210013900. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $9.500, 00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $4.800.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $4.809.500,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210013900 
 

Elaborada como fue la liquidación de costas por la secretaría del Despacho, y 
vencido el traslado del artículo 110 del Código General del Proceso de la 
liquidación del crédito aportada por el extremo activo y, en virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $4.809.500,00 M/te., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. APROBAR la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la 
parte actora, en la suma de $ 99.036.892,88 M/cte., con corte al 16 de 
junio de 2023, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del Código 
General del Proceso. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios visibles 

en los numerales 013 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud 
a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
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partes en el trámite de sus asuntos. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Declarativo Rad. No. 11001400303220210064700 
 
Vistos los escritos que anteceden y en virtud al curso procesal, el Despacho 
DISPONE: 
 

1. RECHAZAR de plano el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación formulado por el apoderado de la parte actora, por 
improcedente a la luz del inciso segundo del numeral 1º del artículo 372 
del C.G.P., que a la letra señala:  
 

“El auto que señale fecha y hora para la audiencia se notificará 
por estado y no tendrá recursos” (negrilla propia) 

 
En todo caso, se hace necesario enfatizar que el acceso a la justicia 
lleva implícito los principios de igualdad, celeridad, y economía 
procesal, por lo que, acceder a la petición del recurrente iría en 
contravía de dichos presupuestos, pues implica la celebración 
coetanea de una audiencia presencial (para la parte demandada) en 
compañía de esta titular, y virtual (para la parte actora) que demandaría 
una carga innecesaria para el Despacho, aunado a que, el sistema de 
grabación de las salas de audiencia dispuestas en el edificio Hernando 
Morales Molina, no permite la transmisión en tiempo real de una 
audiencia que se adelante presencialmente, con la que se adelanta de 
manera virtual a través del aplicativo lifesize, que corresponde al 
autorizado para la grabación de audiencias virtuales, así como, el 
sistema no permite la filmación de ambas audiencias que queden 
incorporadas en una misma y única grabación.  

 
2. SEÑALAR nueva fecha para adelantar audiencia dispuesta en auto del 

11 de septiembre de 2023, para el día 30 de noviembre de 2023, a las 
10:00 a.m., de manera presencial, para lo cual, por secretaría, 
agéndese la fecha antes mencionada, en una de las salas de audiencia 
ubicadas en el Edificio Hernando Morales Molina.  Lo anterior en razón  
a la fecha en que se notificará la presente providencia, y por tanto, la 
imposibilidad de las partes de tomar las previsiones necesarias para 
asistir a la celebración de la audiencia programada para el 26 de 
octubre de 2023.    

 
 NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220011100. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $0 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $1.625.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $1.625.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220011100 
 

Elaborada como fue la liquidación de costas por la secretaría del Despacho, y 
vencido el traslado del artículo 110 del Código General del Proceso de la 
liquidación del crédito aportada por el extremo activo y, en virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $1.625.000,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. APROBAR la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la 
parte actora, en la suma de $60.763.099,13 M/cte., con corte al 08 de 
septiembre de 2023, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2858684030706eb89f4e9b522399712b14b9fb6eb4bc251656ce421141a8aa78
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220095400 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
 

Notificación $9.500, 00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.100.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.109.500,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220095400 
 

Elaborada como fue la liquidación de costas por la secretaría del Despacho, y 
vencido el traslado del artículo 110 del Código General del Proceso de la 
liquidación del crédito aportada por el extremo activo y, en virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $2.109.500,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. APROBAR la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la 
parte actora, en la suma de $ 68.892.946,75 M/cte., con corte al 6 de 
septiembre de 2023, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios visibles 
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en los numerales 013 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud 
a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220098900 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
 

Notificación $20.500, 00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.170.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.190.500,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220098900 
 

Elaborada como fue la liquidación de costas por la secretaría del Despacho, y 
vencido el traslado del artículo 110 del Código General del Proceso de la 
liquidación del crédito aportada por el extremo activo y, en virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.190.500,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. APROBAR la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la 
parte actora, en la suma de $71.529.723,55 M/cte., con corte al 13 de 
septiembre de 2023, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 
3. REQUERIR a la parte actora para que retire y tramite los oficios visibles 
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en los numerales 013 del C2 del expediente digital. Lo anterior en virtud 
a la carga laboral de este Despacho y el deber de colaboración de las 
partes en el trámite de sus asuntos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
 

 
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cfb6f7f26b51e753f1a8ed15e51c21552600d9ebfedc624d2c245a762f2e71df
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220220110200 
 
 
 En virtud del curso procesal, el; Despacho dispone:  

 
NO TENER EN CUENTA la liquidación del crédito a portada por la 

apoderada de la parte demandante, toda vez que su presentación resulta pre 
temporánea, toda vez que el Despacho no había emitido el proveído 
ordenando seguir adelante la ejecución.   
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb7cc8aeff24b663c30aad3b1126421797f7422fd88f13a12f0f7d412b01c6af

Documento generado en 25/10/2023 02:00:21 PM
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220220110200 
 

 En virtud del curso procesal, acreditada la notificación al demandado 
Carlos Alpidio Riapira Mora, de la orden de apremio conforme a las 
disposiciones del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien durante el término 
del traslado guardó silencio, es del caso ordenar la continuación del presente 
juicio ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del C.G del P, 
máxime cuando se reúnen los requisitos de los artículos 422 y 430 esjudem, 
y no se observa vicio que pueda generar nulidad de lo actuado. En 
consecuencia, el juzgado dispone:  

 
1. Seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 10 de 
noviembre de 2022. 

 
2. Ordenar el avalúo y remate de los bienes previamente embargados 

y secuestrados, y de los que con posterioridad se embarguen y secuestre. 
 
3. Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo cuatro 

46 del C. G. P. 
 
4. Condenar en costas a la parte demandada, incluir como agencias en 

derecho la suma de $ 2.561.568.oo m/cte. Liquídense por secretaría.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220120900. 

 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $22.000. 00 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.450.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.472.000,00 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220220120900 
 

Elaborada como fue la liquidación de costas por la secretaría del Despacho, y 
vencido el traslado del artículo 110 del Código General del Proceso de la 
liquidación del crédito aportada por el extremo activo y, en virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.472.000,00 M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. APROBAR la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la 
parte actora, en la suma de $77.346.381,08 M/cte., con corte al 25 de 
septiembre de 2023, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 

Firmado Por:

Nancy Cristina Guerrero Casallas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Objeción Rad. No. 11001400303220230003700 
 

En atención a que el Despacho no se percató que mediante auto de 
inadmisión se ordenó oficiar por secretaria a la Cámara Colombiana de la 
Conciliación, a efectos de que remitiera las grabaciones de las audiencias 
surtidas dentro del trámite de negociación de deudas, y sin cumplimiento 
por parte de secretaría, rechazo el presente trámite por no subsanación, se 
Dispone: 
 

1. DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto calendado el doce (12) de 
julio del presente año, por medio del cual se rechaza el presente trámite por 
no subsanación. 

 
2. OFICIAR por secretaría al Centro de Conciliación para que 

indique de manera clara, allegando las constancias respectivas, si se corrió 
el traslado de la objeción y si se presentaron escritos pronunciándose sobre 
esta. 
 

Lo anterior comoquiera que se hace de vital importancia para 
resolver la objeción presentada.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

JUEZA 
 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO No. 102, hoy 26 de octubre de 2023. 
     
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230018000 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $11.000 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $3.250.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $3.261,00000 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230018000 
 

Elaborada como fue la liquidación de costas por la secretaría del Despacho, y 
vencido el traslado del artículo 110 del Código General del Proceso de la 
liquidación del crédito aportada por el extremo activo y, en virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del 

juzgado en la suma total de $3.261,000,00M/cte., como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. APROBAR la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la 
parte actora, en la suma de $ 100.478.875,50 M/cte., con corte al 6 de 
septiembre de 2023, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo  Rad. No. 11001400303220230018000 
 

 En virtud del curso procesal y en atención a las documentales que 
anteceden, se dispone:  

 
Las respuestas provenientes de los bancos, agréguense al expediente 

y póngase en conocimiento de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado 
en el portal web de la Rama Judicial. 

 
Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230021400 
 
En los términos del artículo 366 del C.G.P., se procede a realizar la 
liquidación de costas, el día 11 de octubre de 2023. 

 
Notificación $13.000 
Publicaciones $0 
Póliza $0 
Agencias en derecho 1 instancia $2.000.000,00 
Agencias en derechos 2 instancia $0 
Registro de medidas cautelares $0 
Total $2.013,00000 

 
NATHALIA ZULUAGA BOTERO 

Secretaria 
 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
DE BOGOTÁ 

cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220230021400 
 

Elaborada como fue la liquidación de costas por la secretaría del Despacho, y 
vencido el traslado del artículo 110 del Código General del Proceso de la 
liquidación del crédito aportada por el extremo activo y, en virtud al curso 
procesal, el Despacho DISPONE: 

 
1. APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaría del 

juzgado en la suma total de $2.013.000,00, como quiera que se 
encuentra ajustada a derecho, (numeral 1 del art. 366 C.G.P.). 
 

2. APROBAR la liquidación del crédito aportada por el apoderado de la 
parte actora, en la suma de $ 60.231.212.38 M/cte., con corte al 6 de 
septiembre de 2023, conforme a lo dispuesto en el artículo 446 del 
Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
NANCY CRISTINA GUERRERO CASALLAS 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 
El presente auto, se notificó por estado electrónico No. 0102 publicado en el 

portal web de la Rama Judicial. 
 

Hoy 26 de octubre de 2023, siendo las 8:00 a.m. 
 

NATHALIA ZULUAGA BOTERO 
Secretaria 
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